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ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENIAR LA GARANT|A DE CUMPLIMIENTO DEL coNTRATo EN TIEMP> Y FIRMA, ELPROVEEDOR PERDERÁ A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTíA coRRESPoNDIENTE A LA SERIEDAD DELA PR)PUESTA ECoNÓMtcA, DE ACUERDI AL ARTicuLo. sg, ¿ARRAFI rERiERo ór ta LEy DEADQUtStcloNEs PARA EL DtsTRtro FEDERAL. LA GARANTía oe cuurpLtMtENTo DEL coNTRATo sEDEVOLVERÁ o CANCELARÁ UNA vEz rRANscuRRrDo EL pERtoDo DE ENTREGA DE Los BTENES
ADQUIRIDOS M EDTANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE APLlcAclÓru or LA GARANTÍA DE cuMpLrMtENTo, ,,EL pRovEEDoR', DEBERÁ cRRRrulzeR
MEDIANTE:

A) CHEQUE cERTlFlcADo PoR UNA lNsTlructóN BANcARTA LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) PóLlzA DE FIANZA EXPEDTDA poR uNA rNSTrrucróN LEGALMENTE AUToRTzADA poR EL GoBTERNoMEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO urlLlzADo coMo GARANT|A DE cuMpLrMrENTo DEBERÁ EXpEDIRSE A FAVoR DE LASECRETARíA DE FINANZAS DEL DtsrRrro FEDERAL poR EL 1s% (eurNcE poR crENTo) DEL MoNTo rorALDEL coNTRATo slN lNcLUlR. EL l.v.A., A FIN DE GARANTTzAR EL iuMpLtMtENTo DE ToDAS y cADA uNA DELAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUIVIENTO.

EN ELcASo DE OPTARfgR!AoPclóN B), EN LA REDAcctóN DE LA FrANzA, TNDEeENDTENTEMENTE DE LASDEMÁS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, bE DEEERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

4.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DELOBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARAAUTOMÁTICAMENTE PRoRRocADA EN coNcoRDANcrA coN DrcHA pRoRRocA o EspER.A.

A.3. "LA lNsTlruclÓN AFIANZADORA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE AL ARTÍcuLo119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE ALPROCEDIMIENTO DE EJEcuctóN EsrABLEctDo EN Los ARTicuLos 93,94,95,95 Bts, 118 y 128 DELA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A'4' "LA PRESENTE GARANTÍA PARA EL cuMpLtMrENTo DEL coNTRATo rENDRÁ vrceNcre DURANTELA suBsrANclAclÓN DE ToDos Los REcuRSos LEGALES o ¡urclos euE sE tNTERpoNGAN HAsrAeuE sE DrcrE REsolucrór.¡ DEFrNrrv,A poR AuroRroao óor,¡pErerurel i'Toio póóirl ¡¿;iCANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DlREcCtoN DE RECURSOS rv¡ATERIALES ysERvlclos GENERALES DE LA DELEGACIóN ALVARo oanEéór.¡, itEMpiü y cuANDo ,.EL
PRovEEDoR" H,AYA cuMPLlDo coN Los rÉRul¡¡os EslpULÁDos EN EL coNTRATo".

J\STJüA r\,r9l]ggE g cnnn¡lri¡ (15% DEr- VALOR rorAl DEL CONTRATO StN tvA)

NUMERO DE FIANZA / CHEQUE:

AFIANZADORA / BANCO:

'e 14Página 13
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MA$ EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Fecha Límite de Entrega $r s€ stslsAl}sñs ss *$f5
ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACION", UBICADO EN ESCUADRON 201

S/N, CO¿. CR/STO REY, A UN COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR G-3 EN UN
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS

3t7,4t$"28 IRñSSjS$J )-SS ySfNff SJfr rff frfjJ- S üA TRSSJSTV rSS SJStJAt¿,rSyñ
pssos 28/ls0 M.N.
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StñSüüf$,N $SA¡SñSI ll$ SSñ,{S ySSS¡\ññ$td_S L.ñS,SA¡$

{"lnfd*$ Separtamenfal tYe üperac¡'S¡r ffidr¡i¡¡Jics

;d.$4f"$$

td,ssf.s$

ESCALON PARA POZO DE VISITA
DE Fo.Fo. TIPO GDF CON UN PESO
DE 3.8 KG

21,242.00

SUSTSTAt 21,242.00

3,398.72

TSYÑI-

lllñSSS{$&i SSA¡Sñ.4¡, $S SSJ¡.SS y $SSi{ñJ?$td_S {.IñS.S,VS

{J¡l f S*d l}epart*snen f nl de Sperac j*¡r #,id¡"¡i ujic¿¡

s$$*$f$ .t$f. r$$"$$

?s:,7$s.ss

BROCAL Y TAPA PARA POZO DE
VISITA, FABRICADO EN CONCRETO
POLIMÉRICO Y REFORZADO CON
FIBRA DE VIDRIO DE 89 CMS CON
JALADERAS DE ACERO GALVANIZADO

I EN LA TAPA CUATRO RESPIRADEROS
DE 3.8 Cfu,ls. Y ANTIDERRAPANTE DE 1

MM. DE ALTURA, CON LEYENDA Y

CYVSE 4.ZO+.UU 17 4,824.0A

SIJSTSTAI- 174,924.00

27,971.94

DE LA DELEGACION
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ANEXO DOS

CIlRFeCfO,V 0ñ J6RA{- SF AOMJNTS IRA CIOIS

{,Jnidad Separlar*enfal de Servfcios' Senerales

ANGULO DE 1 1/8 X 1

ALTOS
HORNOS DE

MEXICO

ANGULO DE 1/8 X 1 114 "
ALTOS

HORNOS DE
MEXICO

SOLERA DE 1i8 X 1'

CLAVO 1" SIN CABEZA

CLAVO DE 3/4'SIN CABEZA
TORNILLO 1" PARA MADERA
CAJA CON 144 PIEZAS

TRONILLO 2" PARA MADERA
CON 144 PIEZAS

TORNILLO 4'PARA MADERA
CAJA CON 144 P

TORNILLO DE MARIPOSA 3/16
PARA TABLAROCA
TORNILLO DE MARIPOSA % PARA
TABLAROCA

TEE DE 118 X 1"
ALTOS

HORNOS DE
MEXICO

TEE DE 1t8X11t4"

VARILLA CUADRADA 1 12 X 12"
ALTOS

I-IORNOS DE
MEXICO

TUBO GALVANIZADO DE 112

SU*TSTAL
13,790.72

2,244.00

1,054.00

Página 10
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ANEXO UNO

sñsiN,{ñJs
sxr¡r 0j¡siv,eñtÁ

ASiSñr$

¡1 ¡i i J üUJ- $S ¡''.{ü I A i- JCS $ S}A ñ¡\ llÁ S SA¡S ¡',q $ü {: JSN

TIPO DE PROVEEDOR: $i],ilS {"}lit\ ¡J{}¡tAl"

{,\iSiJ:{l$tJiiiüRÁ .S^lV. S.¡\. üti: ü V

DOCUMENTO PROBATORIO: A$;¡ii ü{.i,\,:iIlr,¡-UIJi'A \¡i;."g.f,ri,ill Sü: ¡:$Ci.í¡q J $$: ¡\$lllt" il$ ?{X};'
.{¡"rl-*: I.A ¡::s {}$¿. ¡Jü iÁtilo p{i¡:¡J r()o N+. r{xi üs: A.{f:rxJüü $.t.

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Si::{"ilF$ Y ¡\{.4 ¡.S ¡}¡j?,4 fiL- Cil¡',"...{r:¡ii()l{) y .Sj:¡tyjclüSi

DOMICILIO FISCAL:
.i¡{]r\¡tÁNi".rÁS tvb. ¡.r.} üüt." vri]i¡t{t¡:t ü¿: 0$AñA c),qtfÁ¡}A ssr
¡{i""i:S{} Y il,.\{ljrtu-üA \¡Al i.,Airl¡\JSO C.P. J43?il ügt"E{}.
Ii. Ai. .'..4 i.¿ td$xJCC ü. i::

TELÉFONO(s):

CORREO ELECTRÓNICO:

REPRESENTANTE LEGAL:

üi:¡".1i-1i",{ i}il*Si:üJCi¡..'ii- {::X$:::¡liJil\¡{ ;$Sli I_A Si:iiIi,{::i,-iñi;i $l::
$: l.: i Jü¡i il ji-)ij i:){J$l j{:l.A Nr:r .$ {j ¡i i;i .i.l} f

DOCUMENTO PROBATORIO:

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO

ii{::,¡\XñüS i:i$¡tvfi: J-lü üÁ$it*: ¡iX

$i,: il-iJ ii") f:¡]ü*iJ:.:Ai

DE IDENTIDAD:
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5636-4636; coRREO ELECTRÓNICO: dalesBereg||sles@daglplsJlx O EN LA PÁGINA
www.infodl.grq.mx.

VIGÉSIMA PR¡MERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN,
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓru OE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL
DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL
DISTRITO FEDERAL A LOS QUI|\¡S* {'i$} SI-qS NSL MS$ Aü NSVIüMRRH *H 2015.

DIRECTOR DE
YS

POR "LA DELEGACION''

REVISO

J{JAN ESRT
RSOS

R¡üS
TERIALES

SGE

ffiI

Mpfiñrs ${JART*
DE ADQUISICIONES

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTR

Y ARRENDAMIENTOS
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5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLEEL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLlGAcloNES FISCALES PREVISTAS PoR EL ARTícuLo 51 úLTtMo pÁRRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN''.

DÉclMA sÉPTlMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMtNActóru RrulclpADA DEL
PRESENTE coNTRATo, LA susPENSlóN TEMpoRAL o DEFtNtlvA DEL MtsMo, yA sEA DE
COMUN AcuERDo, PoR cASo FORTUITO o FUERZA MAyoR, sedn slru neSpoNsnBtLtDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN".

DÉclMA ocrAVA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE Los ANEXos DE ESTE
INSTRUMENTO,. DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
coNTRATo, ASÍ coMo AQUELLos DocuMENTos DE cARÁcTER LEGAL euE INVoLUcREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉclMA NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTTMTENTo AEFEcro DE QUE TODA LA lNFoRMActóN coNTENtDA EN EL pRESENTE coNTRATo y sus
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE
"LA DELEGACIÓN" DE coNFoRMtDAD coN EL ARTÍcuLo l¿, ¡'nÁccloü xxvll o¡ LA LEy DE
TRANSPARENCIA Y AccESo A LA INFORMACIóN púBLtcA DEL DISTRITO FEDERAL, CoN
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA EXPRESA, PoR EScRITo Y DE FoRMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTo coN cARÁcTER DE coNFtDENcIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

V¡GESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS,
INCORPORADOS Y TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL
CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTícULoS 14 BIS, 14 TER,
14 QUATER, 14 QUINQUÍES, 14 SEXIES y 14 sEplES DE LA LEy DE ADeutstctoNEs
PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARÁN, CONFORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE
REQUERIMIENTOS oFlclALES, REALTZADOS PoR óneRruos JURtSDtcctoNALES uóncnruos DE coNTRoL DE LA ADMrNrsrRAcróN púaliCn, coN LA FTNALTDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS DE OTRAS
TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO
PODRÁN SER DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS
EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SlSTEfvl/' DE DATOS PERSONALES ES r.r:-t{ü ¡\rx!ui{¡r-¡ \,$INS$S {-DIRECTOR GENERí\L DE ADMII'JISTRACION Y EL DOMtCtLtO DONDE pODRÁ EJERCERDERECHOS DE AccESo, RECTlFlcActóN, cANcELACtóN u oposicióru, nsi cón¡o
TOLTECA, c.P.01'150 DELEGACIóN ÁlvaRo oBREGóN, EN ESTA ctuDno óe rr¡rxlvu rYtLl\rvr
CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFoRMACIoN PUBLICa oe rsre onCnruo póIiiIó

ISTRATIVO, CORREO: oipSA-p(egULAi.LtUrf , pAGtNA WEB: ww_w.dao*gob.Inx, TEL.: 5276

EL INTERESADO PODRÁ DlRlctRSE AL tNsTrruro DE AccESo A LA tNFoRMActóN púBLlcA
DEL DISTRITO FEDERAL, DONDE RECIBIRÁ ASESORÍA SoBRE LoS DEREcHoS QUE TUTELA LA,L IVILLALALEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITo FEDERAL o AL TELEFONo:

Página 7
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EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICARÁ AL PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO
RESPECTIVO DE DICHA GARANTÍA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, SI SE IGUALA O
SIJPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL "LA
DELEGACIÓN'" PODRÁ RESC'ND'R .EL CONTRATO S'N NINGIJNA RESPONSA BILIDAD, MISMA
SITUACION QUE SE LE INFORMARA AL PROVEEDOR POR ESCRITO AL SIGUIENTE DIA DE SU
RESC'S'óN.

DÉcfMA cuARTA.- EL (LAS) Áaee6t souarn¡,tre,st SERA(N) LA(s) RESPoNSABLE(S) DE
SUPERVTSAR y VERTFTCAR LA CALTDAD, CANTTDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS
SINNS$ YJ* $NRVIT¡$$ MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE
CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD YIO
INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE ''EL PROVEEDOR'" DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR
ESCRITO A FIN DE,QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A..EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS
PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE
ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE oBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CoNTENIDo DEL
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGACIÓN'' PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS OUE POR
INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR

DÉctMA SEXTA.- LAS pARTES AcEprAN euE st "LA DELEGAcIóN", CoNSTDERA euE "EL
PROVEEDOR'' HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE
CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE
OPERARÁ DE PLENO DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN''.

..LA DELEGACIÓN'" RESCINDIRÁ EI COruTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS *IüNH$ YJS $FAVICIS$
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLÁUSULA CUARTA DEL
PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL
ANSX0 SS$

DE CONFORMIDAD CON LA CLAÚSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
CON LA CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERíSTICAS Y ESPECIFICACIONSS
CoNSIGNADAS EN EL ANEXO DOS y/O LAS FTCHAS TÉCN|CAS ANEXO AL PRESEÑtEcoNrRAro { i
SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL \ \\-/ \
SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. CON EXCEPCIÓN DE LOS

PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE

Página o íd u

2,

4.

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cAPS/20r 5
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RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO. SIN LA
AUToRlZAc|oNPREV|AYPoREScR|ToDE..LADELEGAc|oN'''

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS SIENTS YIO SERVITIGS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo PoR EL TÉRMINo DE UN
Año coNTADo A PARTTR DE LA ENTREGA TorAL DE Los MtsMos y poR cuALOUtER orRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA,

DÉclMA.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDtcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, sE PAcrA LA "No APLlcActóN" o "ApLrcActóN" y ENTREGA DE LA GARANTíA DE
cuMPLlMlENTo A RAZóN DE Lo ESTTpULADo EN EL ApARTADo ,,cÁCÁñiiÁ óE
CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASí MISMO A CRITERIo DE ..LA DELEGACIÓN,, SE EXIMIRÁ A ,.EL PRoVEEDoR,, DE LA
RESPECTIVA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL cASo DE oUE ESTA APLIQUE, cUANDo.,EL
PRovEEDoR" HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGAcIóN" LoS saül'¡*s y/a sñRvtct$$
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE 1O DiA

DEL ,EA
Y CONSTANDO EN EL

EXPEDIENTE DEL PRESENTE coNTRATo, m peÍrc]érrl pon rscnlro DEL pRovEEDoR ASÍ
COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO DEL
PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO,

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ stN EFECTo EN EL cASo DE coNTRATACIoNES ABIERTAS,
CALENDAR]ZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CI-ÁUSUIÁ
CUARTA PÁRRAFO sEGUNDo DEL pRESENTE INSTRUMENTo, cuyA ÁplrCnóloN y ENTREGA
DE LA GARANTíA DE cuMPLtMtENTo sE REALTzAnÁ oÉ cbruronn¡IDAD coN Lo ESTABLEcIDo
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
sALVo Los cAsos coNTENlDos EN EL ARTícuLo 61 pENúLTrMo pÁRRAro or LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO POONN- SEñ
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO

DÉclMA SEGUNDA.-'EL PRovEEDoR" sE coNsTtruyE coMo pATRóN DEL pERSoNAL euEocuPE coN Morlvo DE Los sERvrcros pRESTADos A "LA DELEGActórrr v srnÁ el úNtcóRESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉCIMA TERCERA.. CON FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícULo 69 DE LA LEY DEADQUIS¡CIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS SIüSJTS.\, EL,IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (L,No PoR clENTo) ANTES DEL t.v.A. poR SADA oÍn op'RETRASO (HASTA LLEGA.R A 15 DÍAS) cALCULAob soane EL tMpoRTE TorAL DE tAENTREGA INCUIIIPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA QUEEL MoNTo MÁxlMo DE LA PENA puEDE sER HASTA DEL 1s% DEL MoNTo DEL coNTRAToANTES DEL I.V.A., PUD¡ENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMOPERIODO.

EN EL CASO DE ÑÑ$ST,{S}*N SS $SÑ\¡Sü}ü$ DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE
:ff.9lA919ry.PE! lllsl/o,. sE APLICARA DtcHA PENA stN ESTABLECER uNA pRoRRocA AL

I
1I

It\rr{
lMo' sALVo ouE el Ánra soLtclrANTE tNDreuE Lo coNTRARto. EL pRESTADoR DERvlclos EN ESTE cAS^o_No esrRRÁ EXENTo DEL pAGo cAUSADo poR EL RETRASo EN LApReslnclóN DEL sERvtcto
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN
EXCESO A "EL PROVEEDOR"; ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LOS,REMANENTES, II¡ÁS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA OUE SENÁ IGUAL A LA
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE
pRóRRocR EN EL pAGo or cRÉolros FtscALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS SI$NFS YIS $üRV¡*I*S OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS

LAS pARTES coNVTENEN EN euE "LA oelec¡cróN" TENDRÁ LA FACuLTAD DE RECTBTR Los
SISNS$ YJ$ SNRVICIS$ OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O
BoDEGAS DE ALMACENAMIENTo DE "EL pRovEEDoR", eutEN rcruoRÁ LA oBltcAclórr¡ or
TMpLEMENTAR Los MEcANrsMos pARA su RESGUARDo, coNsrRvRcróN DE sus
cARAcTERísTIcns, cALIDAD, coNDIcIoNES oRIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE úllH¡o cASo "EL pRovEEDoR" rENoRÁ LA oBLtcAcróru oE REALTzAR LA ENTREGA
TorAL o pARcrAL EN LA FEcHA y LUGAR euE "LA oerecncróN" LE rNDreuE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS
srs$¡ns oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL nlH¡RcÉtrr DE "LA oeleoecróN", sE poonÁru
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
poR "LA oelEctclóN", DEBTDAMENTE AcREDtTADo poR LA AUToRtDAD coMpETENTE, EL
cosTo DE LAS PRUEBAS sTRÁ cuaIeRTo PoR.,EL PRoVEEDoR', Y SE PRACTICARAN SOBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REOUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
sERÁru REpUESTAS poR "EL pRovEEDoR", stN cosro ALGUNo pARA "LA DELEGtctóN".

"LA DELEGActóru". poonÁ RESctNDtR EL pRESENTE coNTRATo cuANDo DE Los
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS
CARAcTERísrlces Y ESPEcIFIcAcIoNES rÉcruIcRs SoLICITADAS,

PARA AQUELLoS BIENES QUE No sEÁIiI su¡TToS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA
ENTREGA DE Los MrsMos, se nnRÁ UNA coMpRRnctórl ristcR coNTRA LAS MUESTRAS
euE EN su cASo sEAN soLtctrADAS poR "LA ogueclclóN" y pRESENTADAS poR "EL
PROVEEDOR'' EN EL PROCESO DE A$SIJI$¡SI$N YJS SüRVi$I$, LAS CUALES OBRARAN EN
poDER DE "LA oeleolcróN"; EN cASo DE euE RESULTARE ALGUNA DTFERENcTA EN LAS
CARACTERÍSTIcRS Y ESPEcIFIcAcIoNES TEcNIcAS SoLIcITADAS, No SE REcIBIRÁN l-os
$¡sNs$ y,rs $tñv¡ü¡ü$ A sATtsFAccróru oel Ánen soltorANTr v srRÁ Molvo DE
nEsqsrór.¡ DEL pRESENTE coNTRATo.

A
SEXTA.- LA vrGENcrA DEL rRESENTE coNTRATo srnÁ R eARTTR DE LA FEcHA DE ÉU
FoRMALtzAcró¡t y r*$$Tñ *l.3"r il$ t)!{:in\$s$q$: nf.l ::}$'i$, coNVtNtENDoAMBAS pnnrrs/elNFORMALIZACION Y I{$$TÑ *i.3"I il$ I}!{:iR\$S$q$: Nf:I ::}$.i$, CONVINIENDOAMBAS PARTESIEN
QUE "LA oElecnctóN", poDRA srN RESpoNSABTLTDAD ALGUNA DAR poR TERMTNADo coN r 

'A ñrrr^rñ^ ¡¡á.rr rr X \ \ |ANTIctpAcróx Et- pRESENTE coNTRATo. lJAMBAS pARTES coNVtENEN EN ouE ,,EL pRovEEDoR" sEnÁ EL úNlco
SPONSABLE DE LA UTITIZnCIÓITI DE LAS PATENTES. MARcAS. cERTIFIcADoS DE

INVENCION Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O
INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. DESLINDANDO DE TODA
nEsporusnBtllDAD poR su uso A,,LA DELEGACIóN".

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y

G
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I¡I.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXlsrE DoLo, LESIÓN Nt MALA FE Y euE Lo cELEBRAN DE ACUERDo coN su LTBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.. ''EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGACIÓN", Los ntEN[$ yJ* $*ñviürs$ cuyA DEScRtpctóÑ, óÁulóAD y pREcto
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE QUE Lo sollclTE "LA DELEGACIóN", "EL pRovEEDoR" SE oBLtGA A oToRGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE SIü}$S$ YJ$ SSRVIC¡üS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VE|NTIC|NCO pOR CTENTO) DELTorAL DEL vALoR MÁxlMo DEL coNTRATo, sE ENcuENTREN EN EL MtsMo EJERctclo
PRESUPUESTAL Y QUE EL PREclo Y DEMÁs coNDtctoNES DE Los s¡ü$*g$ yis süñ\¡tüts$sEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADo, DEBtÉNDosE AJUSTAR LAS cnnnÑiiÁs ór
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.' "LA DELEGAC¡ÓN" PAGARÁ A "EL pRovEEDoR" poR coNcEpro DE
CONTRAPRESTAC|ON DE LA ASüT.¡I$SS}üN S* L*$ Si$N¡fi$ Y/S SüR\riüIS$ OBJETO DEL
PRESENTE coNTRATo EL MoNTo TorAL Y EN SU CASO LoS MoNTos rr¡Áilrr¡os o lr¡iNrrr¡os
OUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.

TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTEDE LOS s¡sLJü$ Yl* $sñ\¡$ül$$, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SrnÁ r-tOUlDADo A,,ELPRovEEDoR", DENTRO DE Los 20 DiAs HÁBrLEs posrERtoRES A LA FEcHA or nCrpinclóñDE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARÁN DE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'óAI S'/V NÚMERO

coL. GENTRO DE LA CTUDAD DE MÉX\CO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205.4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS
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I.6.. , EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL nRTícuTo 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CoN LA nuIoRIzncIÓru DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓn v¡o SoLIcITUD DE SERVIcIo, ÁRER
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANIXS
o.p$" DEL PRESENTE CONTRATO.

1.7,. QUE PARA TODO LO REI-ACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATo, srÑnm coMo
DoMtctlto EL uBlcADo EN cALL€ 1s, $rN Nún¡rns, rseutxA AVTN¡DA cANARtü.
ccLoNtA ToLTEcA, cónlco FCI$TAL 0115s, nrlrcaclórrt Álv¡Ro oBREcóN, eN
ESTA CIUDAN DE MEXICCI. DISTRITCI FENERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR":

11.1.- QUE ES uNA nn¿ÓN soc¡*l-R*zÓN soctALpERssNA ris¡cn ü MoRAL DE
NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA
ITCISMCIÓru DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANoS Y cUYoS DATOS DE
IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓru V RepResrrurnc¡ÓN SE MUESTRAN EN EL
APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11.2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LoS MIEMBRoS DE LA ADMINISTRncIÓN oe
LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABORA AL SERVICIO DE AQUEIIR, nsÍ coMo l-os cÓNYUGES DE ToDoS ELLoS No
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. CON
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTnncIÓru pÚaLIcR DEL DISTRITo
FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
CARGO O COIT¡ISIÓN EN EL SERVICIO PÚBTICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES LOS ANTíCUIOS 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LoS SERV¡DoRES pÚel¡cos v sg
FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL D¡STR¡TO
FEDERAL.

II.4.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, NSi COMO CON LA
oRGANtzAclórrl pRRn cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo.

¡1.s.- ouE PARA EFEcros DE Lo señRmoo EN EL Rnrículo sr úlluo pÁRRnro DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUH¡PI-IDb

t,
| ¡\vtLvrn uL uLvU\ vLt\vnu u

EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.6.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, STÑRM
DOMICILIO EL INDICADO EN üL AN*X* IJ¡IS, SSN*R"ALHS NNi- PRüVEES*R.

I¡I.. DECLARAN AMBAS PARTES:

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DtsrRrro FEDERAL v orH¡Ás DtspostctoNES ApLtcABLES.

"ru
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ÑSNE ANTSN¡O CRCSFO SÍAZ, DIRECTOR GENERAL DE
ADM|N|STRAC|ÓN, Y POR LA OTRA Si$YRi$LJ¡SSñA $AN, $.A. *S ü.V. tt[$]$\ü$üi'iTAi]A üN
ISTT ACTS PÜR GTRAÑS* ÑüI\{SRS *SSÑS${A PARTE A LA OUE EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

CTLJDADDEMÉxrco l OCIÉGACION
Árvano

OBREGoN

,{s.J iJi}!ü,sü¡$¡* 3t ñ[üi'A
I)¡$YRtStit$SRd SAN, S.¡\. $$ ü.V

t.-

t.1.-

1.2.-

t.3.-

/I
1.5.-

DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:
I. 1

OUE ,,ES UN ORGANO POLITICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, coN AUToNoMiA FUNCIÓNAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTIGA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ,1, 12 FRACCIÓN III,87 PÁRRAFO PRIMERO YTERCERO,
104, 105Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL: 1, APARRAFOS
PRIMERO YTERCERO,3, FRACCIÓN III,5,,I0 FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS''PNIH¡CNO V
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCION XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINIISTRACIÓN
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PÁRRAFOS PRIMERo Y SEGUNDo, 2. 3 FRACCIÓN
III, 120, 121,122 ÚITIVO PÁRRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y DEMAS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO.LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RHN* ANTSNIS CRxspO niA¿. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DÍA ü1 SS
QüTUSIRF SH ?$1S"

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, ÚITIvo PÁRRAFo Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIoR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL $$ SX SüTL¡SRS SX
?S15, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA ocTAVA
Épocn, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL EN Álvnno oBREGóN, DELEGó EN EL DTRECToR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUScRIBIR LoS coNVENIoS Y
CONTRATOS DÉ ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIoS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIINTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN
RESTRINIDA A CUANDO l\,iENOS TRES PROVEEDORES, y ADJUDTCACTON DtRECTA,
DEMÁS Acros JURíDtcos DE cARÁcrER ADMINrsrRATtvo o DENTRo DE cuAleutr
orRA íNoole Y EN GENERAL ToDos AeuELLos euE sE ENCUENTREN pREVts;ólk
REGULADOS EI''I EL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL AMBITt \DE SU COII'IPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES
ADMIN ISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS S$SNNS YJ$ $$R\JIüI*$ OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESE'NTE CONITRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.
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